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AY U N TA M I E N T O
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(MÁLAGA)

Nº Entidad Local 01-29007-5
C.I.F. P-2900700-B

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

Visto el escrito presentado por D. Jaime Fernández González, de fecha 28/05/21
y registrado de entrada con el número 9727, por el que se interpone recurso de alzada
ante  el pronunciamiento desestimatorio del Tribunal de selección para la constitución
de una bolsa de trabajo de operarios de servicios generales.

Vista  la  remisión  que  realiza,  a  esta  Presidencia,  el  Tribunal  de  Selección
meritado,  a tenor del art. 121. d) párrafo segundo de la Ley 39/2015,  para que se le dé,
al  escrito  presentado, el  trámite  procedimental  correspondiente  al  recurso  de alzada
previsto en el art. 112.1  Ley 39/2015, de 1 de octubre, considerando lo dispuesto en el
artículo  115.2. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en virtud del cuál  “El error o la
ausencia de la calificación del recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su
tramitación, siempre que se deduzca su verdadero carácter”, 

De acuerdo con lo anterior, se

RESUELVE

PRIMERO.- Iniciar el procedimiento para la resolución del recurso de alzada
interpuesto  por D.  Jaime Fernández González, el cuál  solicita que se le practique la
prueba que no pudo realizar por estar confinado.

SEGUNDO.- Recabar el informe preceptivo de la Secretaría General, a tenor de
lo establecido en el artículo 3, de la R.D. 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula
el  régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el tablón de anuncios digital de
la Corporación y en la pestaña de procesos selectivos (www.alhaurindelatorre.es), para
general conocimiento de los/as interesados/as concurrentes en el procedimiento, a los
efectos que procedan.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital
El Alcalde-Presidente

Fdo.: Joaquín Villanova Rueda.

1

C
S

V
: 

07
E

50
01

30
92

C
00

L
8O

3B
4C

0G
9O

1

CVE: 07E50013092C00L8O3B4C0G9O1

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  28/06/2021

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  28/06/2021 13:42:51

EXPEDIENTE:: 2020PS-00019

Fecha: 03/11/2020

Hora: 00:00

Und. reg:REGISTRO
GENERAL

C
S

V
: 

07
E

50
01

30
A

B
90

0B
6A

2C
6M

2B
5I

7

CVE: 07E500130AB900B6A2C6M2B5I7

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA
MARIA AUXILIADORA GOMEZ SANZ-SECRETARIA  -  28/06/2021

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  28/06/2021 14:17:35

FÍJESE EN TABLÓN DE ANUNCIOS.

DOCUMENTO: 20211247929

Fecha: 28/06/2021

Hora: 14:17


